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MEDELLÍN,  SIETE (7) DE JUNIO DE DOS MIL TRECE (2013) 
 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO-

LABORAL 
DEMANDANTE CAJANAL EICE “EN LIQUIDACIÓN” 
DEMANDADO CAJANAL EICE “EN LIQUIDACIÓN” 
RADICADO 05001-23-33-000-2012-00604-00 
ASUNTO SE ORDENA NOTIFICAR NUEVAMENTE. 
 

 

Revisado el sistema de gestión siglo XXI, observa el Despacho que le asiste 

razón a la demandante, por lo tanto, a fin de garantizar el debido proceso y 

derecho de defensa de las partes, se ordena que por Secretaría se notifique 

nuevamente el auto del 8 de noviembre de 2012 –folios 811-, por medio del 

cual se rechazó la demanda, y se corrija la radicación del proceso.  

 

 

NOTITIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JORGE OCTAVIO RAMIREZ RAMIREZ 
MAGISTRADO 

 

 


